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I.     APERTURA 
 
En la ciudad de Lima, siendo las 09 horas y 25 minutos, en la Sala “Miguel Grau 
Seminario”, Palacio Legislativo, y a través de la plataforma Microsoft Teams, se reunieron 
los integrantes de la Comisión de Educación Juventud y Deporte, bajo la presidencia del 
congresista Balcázar Zelada José María, y la presencia de los señores congresistas, 
Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Vicepresidente, Medina Minaya Esdras Ricardo, Secretario, 
Alva Rojas Carlos Enrique, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Cerrón Rojas Waldemar José, 
Chiabra León Roberto Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez Alex Randú, Flores 
Ruíz Víctor Seferino, Herrera Medina Noelia Rossvith, Huamán Coronado Raúl, Infantes 
Castañeda Mery Eliana, Mori Celis Juan Carlos, Muñante Barrios Alejandro, Palacios 
Huamán Margot, Paredes Gonzales Alex Antonio, Ramírez García Tania Estefany, 
Sánchez Palomino Roberto Helbbert, Tacuri Valdivia Germán Adolfo, Tello Montes Nivardo 
Edgar, Williams Zapata José Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier, y el congresista 
accesitario  Marticorena Mendoza Jorge Alfonso. 
Se dio cuenta la licencia de los señores congresistas, Limachi Quispe Esmeralda, Sánchez 
Palomino Roberto Helbert.  
 
                            
II.      APROBACIÓN DEL ACTA 

 
El señor PRESIDENTE puso a consideración el acta de la vigésima primera sesión 

ordinaria realizada el martes 28 de mayo de 2024,  aprobada por unanimidad. 
 
III.       SECCIÓN DESPACHO  

 
El señor PRESIDENTE, anunció que los documentos que han ingresado y que ha emitido 

la Comisión entre el 24 al 30 de mayo 2024, y los proyectos ingresados, se encuentran a 
disposición de los señores congresistas. 
 
 
IV.      SECCION INFORMES 
 
El señor PRESIDENTE, informó que los invitados se han disculpado, diciendo que tenían 

actividades gubernamentales, pasa a orden del día. 
 
 
V.      SECCIÓN PEDIDOS 
 
 El señor congresista MUÑANTE BARRIOS, solicitó la realización de la mesa técnica para 

que aborde la problemática de los colegios privados, y se dictamine el proyecto de ley 
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04006/2022-CR Ley que declara el 30 de julio de cada año, como el "Día de Acción de 
Gracias en el Perú" 
 
La señora congresista RAMIREZ GARCIA, solicitó se constituya un grupo de trabajo, para 

ver la problemática de las universidades, que actualmente cuentan con comisión  
reorganizadora.  
 
El señor congresista MARTICORENA MENDOZA, solicitó se programe una sesión 
descentralizada en la ciudad de Ica. 
 
 
 VI.     ORDEN DEL DÍA  
 

1. Predictamen recaído en los proyectos de Ley 07638/2024-CR y 7837/2023-CR, 
en virtud del cual se propone la Ley que crea la Universidad Nacional 
Intercultural Aymara de Ilave, en la provincia de El Collao, en el departamento 
de Puno. 
 
El señor PRESIDENTE, sustento el predictamen, y luego se inició el debate con la 

intervención de los señores congresistas. 
 
Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
aprobado por unanimidad, con los votos a favor de los señores congresistas 

Balcázar Zelada José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras 
Ricardo, Alva Rojas Carlos Enrique, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Cerrón Rojas 
Waldemar José, Chiabra León Roberto Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez 
Alex Randú, Flores Ruíz Víctor Seferino, Herrera Medina Noelia Rossvith, Huamán 
Coronado Raúl, Infantes Castañeda Mery Eliana, Mori Celis Juan Carlos, Muñante 
Barrios Alejandro, Palacios Huamán Margot, Paredes Gonzales Alex Antonio, 
Ramírez García Tania Estefany, Sánchez Palomino Roberto Helbert, Tacuri Valdivia 
Germán Adolfo, Tello Montes Nivardo Edgar, Williams Zapata José Daniel, Zeballos 
Madariaga Carlos Javier. 
 
El señor PRESIDENTE, otorgo el uso de la palabra al señor Richard Ururi Cueva, 
Alcalde de la Provincia del Collao-Ilave, quien saludo y agradeció a los miembros de 
la comisión de Educación, por haber aprobado el predictamen. 

2. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 5155/2022-CR, Ley que modifica los 
artículos 4, 5 y 15 de la Ley 28628, Ley que regula la participación de las 
asociaciones de padres de familia en las instituciones educativas públicas.  
 
El señor PRESIDENTE, dio lectura al  predictamen,  luego otorgo el uso de la 
palabra al congresista ALVA ROJAS, quien sustento y explico la importancia del 

predictamen. 
 
El señor PRESIDENTE, dio lectura al Texto Sustitutorio. 
 
Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
aprobado por mayoria, con los votos a favor de los señores congresistas Balcázar 

Zelada José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras Ricardo,  
Alva Rojas Carlos Enrique, Cerrón Rojas Waldemar José, Chiabra León Roberto 
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Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez Alex Randú, Mori Celis Juan Carlos, 
Muñante Barrios Alejandro, Palacios Huasmán Margot, Paredes Gonzales Alex 
Antonio, Sánchez Palomino Roberto Helbert, Tello Montes Nivardo Edgar, Williams 
Zapata José Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier, con los votos en contra,  los 

señores congresistas, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Flores Ruíz Víctor Seferino, 
Huamán Coronado Raúl, Ramírez García Tania Estefany, con los votos en 
abstención del señor congresista Tacuri Valdivia Germán Adolfo. 

 

3. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 857/2021-CR, Ley que declara de 
interés nacional la creación de la Escuela Nacional de Gestión Institucional en 
el marco de la Ley 29944, Ley de Reforma. 
 
El señor PRESIDENTE, dio lectura al  predictamen,  luego otorgo el uso de la 
palabra al congresista CRUZ MAMANI, quien sustento y explico la importancia del 
predictamen. 
 
Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
aprobado por mayoria, con los votos a favor de los señores congresistas Balcázar 

Zelada José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras Ricardo, 
Alva Rojas Carlos Enrique, Cerrón Rojas Waldemar José, Chiabra León Roberto 
Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez Alex Randú, Mori Celis Juan Carlos, 
Muñante Barrios Alejandro, Paredes Gonzales Alex Antonio, Tacuri Valdivia Germán 
Adolfo, Williams Zapata José Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier, con los votos 
en contra, de los señores congresistas, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Huamán 
Coronado Raúl, con los votos en abstención de los señores congresistas Flores 

Ruíz Víctor Seferino, Herrera Medina Noelia Rossvith, Infantes Castañeda Mery 
Eliana, Palacios Huamán Margot, Ramírez García Tania Estefany. 

4.  Predictamen recaído en el proyecto de Ley 915/2021-CR, que propone la Ley 
que declara de interés nacional la elaboración de un nuevo Currículo Nacional 
de Educación Básica. 
              
El señor PRESIDENTE, dio lectura al  predictamen. 

 
El señor congresista WILLIAMS ZAPATA, solicitó que el autor debe dar más 
detalles, para un mejor estudio. 
 
El señor congresista PAREDES GONZALES, expreso que ya se encuentra normado 
en la Ley 28044 y en su Reglamento artículo 27. 
 
El congresista CRUZ MAMANI, indico que ya existe el marco legal, sobre el tema de 
del currículo. 
 
El señor PRESIDENTE, solicitó pase a un cuarto intermedio. 

5. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 7976/2024-CR que propone la Ley 
que crea la Universidad Nacional de Sechura, con sede en el distrito de 
Sechura, provincia de Sechura, región Piura.   
 
El señor PRESIDENTE, dio lectura al  predictamen, luego otorgo el uso de la palabra 
al congresista PAZO NUNURA, quien sustento y explico la importancia del 
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predictamen. 
 
Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
aprobado por unanimidad, con los votos a favor de los señores congresistas 

Balcázar Zelada José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras 
Ricardo,  Alva Rojas Carlos Enrique, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Cerrón Rojas 
Waldemar José, Chiabra León Roberto Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez 
Alex Randú, Flores Ruíz Víctor Seferino, Herrera Medina Noelia Rossvith, Huamán 
Coronado Raúl, Infantes Castañeda Mery Eliana, Mori Celis Juan Carlos, Muñante 
Barrios Alejandro, Palacios Huamán Margot, Paredes Gonzales Alex Antonio, 
Ramírez García Tania Estefany, Tacuri Valdivia Germán Adolfo, Williams Zapata 
José Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier. 

6. Debate y aprobación del Informe del Grupo de Trabajo de Juventud y Deporte- 
Ejecución de los Juegos Bolivarianos del Bicentenario Ayacucho 2024.   
 
El señor PRESIDENTE, otorgo el uso de la palabra al señor congresista TACURI 
VALDIVIA, Coordinador del Grupo de Trabajo, quien procedió a informar los trabajos 
realizados por la comisión que presidió, señalo que el Grupo de Trabajo lo conforman 
los congresistas  Chiabra León, Gutiérrez Ticona, Huamán Coronado Raúl, Zeballos 
Madariaga, Williams Zapata, en el plan de trabajo se ha considerado el seguimiento y 
monitoreo  de los Juegos Bolivarianos del Bicentenario Ayacucho 2024, teniéndose 
en cuenta la normativa vigente.  
 
No habiendo oposición se aprobó el informe. 

7. Predictamen recaído en el proyecto de Ley 6731/2023-CR, que propone 
modificar el literal a) del artículo 36 de la Ley 28044 Ley General de Educación 
para la asignación de un auxiliar de educación en el nivel inicial.  
 
El señor PRESIDENTE, dio lectura al predictamen y luego se inició el debate con la 

intervención de los señores congresistas. 
 
 Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
aprobado por mayoria, con los votos a favor de los señores congresistas Balcázar 
Zelada José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras Ricardo,  
Alva Rojas Carlos Enrique, Cerrón Rojas Waldemar José, Chiabra León Roberto 
Enrique, Cruz Mamani Flavio, Flores Ramírez Alex Randú, Muñante Barrios 
Alejandro, Palacios Huasmán Margot, Paredes Gonzales Alex Antonio, Sánchez 
Palomino Roberto Helbert, Tacuri Valdivia Germán Adolfo, Williams Zapata José 
Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier, con los votos en contra, de los señores 

congresistas, Flores Ruíz Víctor Seferino, Huamán Coronado Raúl, Infantes 
Castañeda Mery Eliana, Ramírez García Tania Estefany, con los votos en 
abstención de los congresistas Herrera Medina Noelia Rossvith, Mori Celis Juan 

Carlos. 

8. Predictamen recaido en el proyecto de Ley 7704/2023-CR ley que Declara de 
Necesidad Pública la Creación de la Universidad Nacional  de Castrovirreyna.  

 
            El señor PRESIDENTE, dio lectura al predictamen. 
 
            Posteriormente, el señor PRESIDENTE sometió a votación el predictamen, siendo 
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aprobado por mayoria, con los votos a favor de los señores congresistas Balcázar Zelada 

José María, Gutiérrez Ticona Paul Silvio, Medina Minaya Esdras Ricardo,  Alva Rojas Carlos 
Enrique, Castillo Rivas Eduardo Enrique, Cerrón Rojas Waldemar José, Cruz Mamani 
Flavio, Flores Ramírez Alex Randú, Flores Ruíz Víctor Seferino, Huamán Coronado Raúl, 
Infantes Castañeda Mery Eliana, Mori Celis Juan Carlos, Palacios Huamán Margot, Paredes 
Gonzales Alex Antonio, Ramírez García Tania Estefany, Tacuri Valdivia Germán Adolfo, 
Williams Zapata José Daniel, Zeballos Madariaga Carlos Javier, con los votos en contra, de 

los congresistas, Herrera Medina Noelia Rossvith, Muñante Barrios Alejandro. 
 
La señora congresista RAMIREZ GARCIA, solicitó se constituya un grupo de trabajo, para 

ver la problemática de las universidades, que actualmente cuentan con comisión  
reorganizadora, para coordinar en forma conjunta con el ministerio de educación y 
SUNEDU. 

 
Concluida la sesión el señor PRESIDENTE, sometió a votación la dispensa de aprobación 
del acta para ejecutar los acuerdos, siendo aprobado por unanimidad. 
 
Siendo las 11 horas 55 minutos se levantó la sesión. 
 
La transcripción de la presente sesión forma parte del acta. 
 
 
                   
 
 
 
 
                                                                     
    JOSE MARIA BALCÁZAR ZELADA                                   ESDRAS MEDINA MINAYA 
                    Presidente                                                                            Secretario 
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